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Los expedientes de marzo del 2015 hasta ahora se resuelven Recepción en la casa de representante 

Elevadas multas a quienes incumplan la ley 

Lentitud en el trámite 
de las nacionalidades

El Govern balear pone 
freno a los alquileres 
ilegales turísticos

La cónsul de 
Marruecos, 
Hanane Saadi, 
condena el 
terrorismo 
en nombre 
del Islam
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Antes de lanzar una opinión para los que trabajamos en esto de la comunicación 
debemos ser cautelosos y mirar siempre los contenidos de los mensajes, y espe-

cialmente hacer el ejercicio de ponernos en los zapatos de los protagonistas de una 
noticia. Siempre he sido enemigo de los radicalismos, de los fanatismos, de los posi-
cionamientos cuadriculados, de ofender al que piensa diferente a mí… en fin,  siempre 
una información debe ir compuesta de varios contextos para que el interlocutor en el 
caso de los medios audiovisuales o radiofónicos, o el lector si se trata de un medio 
escrito, me pueda entender. 
Nunca me cansaré de afirmar que las generalizaciones son muy malas consejeras, 
recuerden que los religiosos pecan, incluso más que el resto de los mortales, además, 
los médicos también tienen una fecha de caducidad como cualquiera de nosotros. 
Con esto quiero decir que nadie es dueño de la verdad absoluta. En estos últimos 
quince días hay una proliferación de noticias sobre Venezuela fundamentalmente en la 
tecno-democracia de las redes sociales y en los foros de los periódicos-  en el caso del 
país sudamericano, no faltan quienes se empeñan en defender al régimen de Nicolás 
Maduro y Diosdao Cabello, siempre amparados en el régimen capitalista e imperialista 
norteamericano y su desmedida ambición por el petróleo y las riquezas de terceros 
países. 
Comparto plenamente la opinión de quienes piensan que Estados Unidos no da pun-
tada sin dedal, o para que entendamos mejor, no se entromete en asuntos internos 
de los países sin esperar nada a cambio. Eso lo tienes aprendido desde que vas a la 
escuela, no es nada nuevo  para nadie. 
Decir que los “yanquis” son unos angelitos de la caridad es como pretender afirmar 
que el Real Mallorca será campeón de la Liga Santander. Por si acaso, los que no 
saben, el equipo bermellón juega en la segunda B.  Parece una comparación absurda, 
pero hablamos de utopías en ambos casos, y lo que para nadie constituye un descu-
brimiento es la teoría del capitalismo y Estados Unidos, es casi un sinónimo, máxime 
para los que hemos tenido la oportunidad de vivir en ese país. 
Sin embargo, tampoco se entiende que por el hecho de ser de una corriente ideológica 
estés obligado a defender una doctrina que atenta contra los derechos humanos, estos 
despropósitos  no entienden de izquierdas o de derechas, como nunca lo entendió 
Pinochet en Chile con los miles de muertos que reposan en la memoria de la historia, o 
los asesinatos que se están perpetrando en un país como Venezuela, que es ingober-
nable en todo el sentido de la palabra. 
Acuño la frase de que es muy “fácil criticar desde el sofá de la casa” defendiendo unas 
ideologías que perdurarán por el resto de la historia,  pero en la práctica la realidad 
es otra  cuando a miles de kilómetros hay muertes, hambre, miseria, desesperación, 
precariedad, concretamente,  nadie tiene tiempo para pensar si el que está vulnerando 
sus derechos es de derechas o de izquierdas o si defiende un sistema capitalista o 
socialista. 
Las dictaduras son iguales de miserables en todas partes y quienes dicen defender 
una ideología deben primero hacer autocrítica, muertes son muertes desde la pers-
pectiva que se mire independientemente de si los verdugos son opositores o el propio 
régimen, lo único cierto es que las cosas se están haciendo muy mal, el hambre es 
hambre en países gobernados por tiranos de izquierdas o derechas, es sencillo de 
explicar. No obstante, parece que el sufrimiento de los demás es diferente, o incluso, 
nos es indiferente si se trata de una determinada corriente ideológica. El sentido 
común y la solidaridad es cosa de la teoría, pero sin duda, en la práctica hay quienes 
se empecinan en defender lo indefendible.

Abans de llançar una opinió pels que treballem en això de la comunicació hem 
de tenir cautela i mirar sempre els continguts dels missatges  i, especialmente, 

fer l’exercici de posar-nos en el lloc de l’altre, en aquest cas del protagonistes d’una 
noticia. Sempre he sigut enemic dels radicalismes, dels fanatismes, dels posiciona-
ments quadriculats, d’ofendre al que pensa diferent de mi…en definitiva, sempre 
una informació ha de ser composta de varis contextes per tal de que l’interlocutor 
en el cas dels medis audiovisuals o radiofònics, o el lector si es tracta d’un medi 
escrit, em pugui entendre.
Mai em cansaré d’afirmar que les generalitzacions no són bons consells, recordin 
que els religiosos també pequen, inclòs més que la resta de mortals, a més , els 
metges també tenen una data de caducitat com qualssevol de nosaltres.
Amb això vull dir que ningú és  propietari de la veritat absoluta. En aquests útims 
quinze dies abunda la proliferació de notícies sobre Veneçuela fundamentalment 
en la tecnodemocràcia de les xarxes socials i els foros dels diaris. En el cas del 
país sudamericà no manquen els que s’entesten en defendre el règim de Nicolas 
Maduro i Diosdao Cabello, sempre amparats en el règim capitalista i imperalista 
nord americà i la seva desmesurada ambició pel petroli i les riqueses de terceros 
països. 
Comparteixo plenament la opinió de qui pensa que Estats Units no “té mai bones 
intencions darrera certes estrategias” ( no da puntada sin dedal), o millor dit, 
perquè ens entenguem millor, no es fica  en assumptes interns dels països sense 
esperar res a canvi. Això ho tens après des de que vas a l’Escola, no és res nou 
per a ningú.
Dir que els “yanquis” són uns angelets de la Carita tés com prentendre afirmar 
que el Real Mallorca será campió de la Lliga Santander. Per qui no ho sap, l’equip 
bermellón juga  a la segona B. Sembla una comparació absurda , però parlem de 
utopies an ambdós casos, i el que per ningú constitueix un descobriment és la 
teoría del capitalisme i els Estats Units, és quasi un sinònim, i amb més motiu pels 
qui hem tingut la oportunitat de viure en aquell pais.   
En canvi, tampoc s’enten que pel fet de ser d’ una corrent ideològica estiguis 
obligat a  defensar una doctrina que atempta contra els drets humans, aquests des-
propòsits no entenen d’esquerres o de dretes, com mai ho va entendre Pinochet a 
Chile on els milers de morts que descansen  la memoria de la història , o els asse-
sinats que s’estàn produïnt a un país com Veneçuela, que és incapaç de governar-
se en el sentit més estricte. 
Em faig portaveu de la frase de que és “molt fácil criticar des del sofà de casa” 
defensant unes ideologies que perduraràn pel reste de la historia, però en la pràc-
tica la realitat és una altre quan a  milers de kilometres hi ha morts, fam, miseria , 
deseperació, precarietat, concretament, ningú  té temps per pensar si el que està 
vulnerant els seus drets és de dretes o d’esquerres, o si defensen un sistema capi-
talista o socialista.
Les dictadures són iguals s totes les parts i els qui diuen defensar una ideología 
han de primer fer auto crítica, morts són morts des de la prespectiva que es miri, 
independentment de si els botxins són opositors o del propi règim. L’únic cert és que 
les coses s’estan fent molt malament, la fam és fam en països governats per tirans 
d’esquerres o de dretes, és senzill d’explicar. De totes maneres, sembla que el pati-
ment dels demes és diferent, o inclòs, no és diferent si es tracta d’una determinada 
corrent ideológica. El sentit comú i la solideritat és cosa de la teoría, però se’ns dubte, 
en la pràctica hi ha el qui insisteix en defensar allò que és un impossible.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

El sufrimiento no entiende
de derechas ni de izquierdass

El sofriment ( patiment) no enten 
de dretes ni d’esquerres

director@baleares-sinfronteras.com
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Inmobiliarias, plataformas digitales y otras gestoras comercializadoras que promuevan
la oferta ilegal se expondrán a multas de hasta 400 mil euros

BSF

E l 1º de agosto ha entrado 
en vigor la modificación 
de la ley de Turismo de 
las Islas Baleares, apro-

bada por el Parlamento el pasado 
18 de julio.
  Este cambio aborda básica-
mente dos cuestiones: la regu-
lación de la comercialización de 
estancias turísticas en viviendas 
(el llamado alquiler turístico) y el 
establecimiento de un techo real 
de plazas turísticas.
   El Govern afronta así una rea-
lidad existente: la demanda de 
una parte de los visitantes de 
Baleares de pasar sus vacaciones 
en una v iv ienda res idenc ia l . 
Además, el alquiler turístico (cual-
quier t ipo de vivienda) es una 
forma de repartir mejor la riqueza 
generada por el turismo.
  Por otra parte, el incremento 
descontrolado del alquiler turístico 
tiene consecuencias negativas 

para el mercado de alquiler resi-
dencial, y también para el medio 
ambiente y los recursos limitados 
de las Islas.
  Con la modificación de la ley, se 
ha buscado una solución equili-
brada que a la vez garantiza el 
derecho de acceso a la vivienda 
para los residentes de Baleares, 
la protección del medio ambiente 
y la convivencia entre residentes 
y turistas. Asimismo, posibilitará 
ejercer con garantías una acti-
v idad económica como es e l 
alquiler turístico.
  Aparte de estos aspectos, la 
norma también establece, por pri-
mera vez, un techo real de plazas 
turísticas. Se suprimen las nume-
rosas excepciones al principio 
del plaza por plaza, por lo que se 
pone freno al crecimiento ilimitado 
de plazas turísticas. Con ello el 
Govern contribuye a moderar la 
masificación turística.
  Un aspecto muy importante es 
que la ley facilita por primera vez 
herramientas efectivas para la 

persecución de la oferta ilegal. 
También establece una defini-
ción clara sobre los canales de 
oferta turística, y la obligación de 
publicar el número de registro de 
Turismo cada anuncio.

Licencias
  Con la publicación del texto de 
la ley y la entrada en vigor de 
ésta, también cobra vigencia la 
moratoria para nuevas licencias 
de alquiler turístico. Los Consells 
Insulars  y los ayuntamientos, 
administ rac iones con compe-
tencia urbanística, disponen de un 
máximo de 12 meses para esta-
blecer y aprobar la zonificación. 
Hasta que no hayan elaborado 
esta zonificación, no se podrán 
presentar nuevas declaraciones 
responsables de inicio de acti-
vidad turíst ica (DRIAT) y, por 
tanto, no se darán nuevas licen-
cias.
 Una de las numerosas debil i-
dades de la Ley de turismo de 
2012 consist ía en la fal ta de 

medidas sancionadoras orien-
tadas a los comercializadores de 
viviendas, como por ejemplo las 
plataformas digitales. La nueva 
ley declara responsables de las 
infracciones relacionadas con 
la comercial ización de estan-
cias turísticas en viviendas ile-
gales tanto los propietarios de 
los inmuebles como los posibles 
explotadores y los comercializa-
dores (a través de cualquier tipo 
de soporte).
  A la vez, la ley aumenta consi-
derablemente la sanción mínima 
para ofrecer una vivienda sin per-
miso: la comercialización de una 
vivienda sin la presentación de la 
declaración responsable implica 
una infracción grave con multas 
entre 20.001 y 40.000 euros, 
tanto para el propietario como 
para el explotador o el comercia-
lizador, y por cada vivienda que 
se ofrece.
   En el caso de las plataformas o 
de otros titulares y explotadoras 
de los canales de comercializa-
ción turística, la publicidad o pro-
moción de oferta ilegal implica 
sanciones de hasta 400.000 €.

Nueva modalidad
 Independientemente de la tipo-
logía de edificación, la ley intro-
duce una modal idad l lamada 
“alquiler de vivienda principal”, 
cuando la comercial ización se 
lleve a cabo por parte del mismo 
propietario en su vivienda prin-
cipal durante un plazo máximo de 
60 días en un período de un año. 
Para llevar a cabo esta moda-
lidad deberán cumplir los mismos 
requisitos y obligaciones estable-
cidos en el artículo 50 o desarro-
llados reglamentariamente.

Vecinos  
  Para proteger los derechos de 
los vecinos de la comunidad, la 
nueva regulación exige que las 
personas alojadas en viviendas 
objeto de comercialización turís-
tica (a un edificio plurifamiliar) 
tengan que firmar la recepción 
de la información escrita sobre 
las normas básicas de convi-
vencia, así como la comunicación 
del número de inscripción turís-
tica de la vivienda. Además, la 
persona o entidad comercializa-
dora de estancias turísticas en 
viviendas de uso residencial debe 
posibilitar la asistencia telefónica 
las 24 horas al turista o usuario 
y en la comunidad de propiedad. 
Además, no se puede comercia-

lizar turísticamente ningún tipo 
de vivienda residencial some-
tido o que haya sido sometido al 
régimen de protección oficial o a 
precio tasado.
  La persona comercializadora de 
estancias turísticas debe enviar 
a la DG de Policía la información 
relativa a la estancia de las per-
sonas que se alojen, de confor-
midad con la normativa de segu-
ridad ciudadana.

Exigencias 
mínimas de calidad
  Para proteger el medio ambiente 
y los recursos limitados de las 
Islas, las viviendas que quieren 
ofrecer alquiler turístico deben 
cumplir unas exigencias mínimas 
en este sentido: estar situados 
en edif icios plurifamil iares, no 
sólo deben tener un contador indi-
vidual o medidor de agua, sino 
también de suministros energé-
ticos, como gas o electricidad. 
Con esta medida, también se pro-
tege la comunidad de vecinos de 
tener que asumir gastos adicio-
nales eventuales causados   por el 
alquiler turístico. Asimismo, deben 
cumplir la normativa de sosteni-
bilidad y accesibilidad aplicable a 
las viviendas.
  Si los turistas o usuarios alteren 
gravemente las normas de con-
vivencia o de régimen interior 
de las comunidades, la persona 
comercializadora de la vivienda 
debe requerir el abandono de este 
cliente en un plazo máximo de 24 
horas.
  La ley también contiene defi-
niciones necesarias que hasta 
ahora no existían. Así, la norma 
facilita por primera vez una defi-
nición del término canal de oferta 
turística. También deja claro que 
el Govern considera como alquiler 
turístico todas las estancias por 
períodos de corta duración con 
una duración inferior a un mes.
 
Normativas laborales
Un nuevo párrafo garantiza el 
cumpl imiento  de las  normas 
laborales. Con la definición de 
los servicios turísticos que debe 
prestar la persona comercializa-
dora, también queda definido el 
personal que podría contratarse 
para llevar a cabo estos servicios, 
con el fin de exigir, por ejemplo, 
el cumplimiento de las normas de 
seguridad social, de prevención 
de riesgos u otros que exija el 
convenio colectivo que sea apli-
cable en cada caso.

Multas de entre 20 mil a 40 mil euros
para quienes alquilen a turistas viviendas residenciales  

A los propietarios 
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Por Juan Pablo Blanco A.

E l pasado 28 de julio en el 
Casal de Inmigrantes, loca-
lizado en la calle Eusebio 

Estada 48 de Palma, se reunieron 
representantes de asociaciones de 
Ecuador a solicitud del consulado 
de ese país. En la convocatoria se 
trataron aspectos sobre el Plan de 
Movilidad Humana 2017-2021, 
que consiste en una política exte-
rior, ideada para todas las per-
sonas que se encuentran en situa-
ción de movilidad humana con 
la participación  de la ciudadanía 
y de organizaciones vinculadas a 
este tema. 
  Para José Luis Jácome, vicemi-
nistro de Movilidad Humana, 
esta iniciativa consiste en un 
“ejercicio de planificación de polí-
ticas públicas, construidas desde 
lo público pero con insumos que 
se reciban de la sociedad civil a 
través de estas mesas de diálogo” 
añadió que “es un plan que está 
dirigido a la gente en situación 
de movilidad humana, concreta-

mente, a todos los ecuatorianos 
en el exterior, en cualquier país. 
Ahí deben llegar las políticas 
públicas del Estado y para eso 
necesitamos hacer una planifica-
ción adecuada” dijo el alto cargo 
del Ejecutivo ecuatoriano. 
  Al ser un Plan Nacional de 
Movilidad Humana que incluye  
a todos los ecuatorianos que 
están fuera del país, el Vicemi-
nistro de Movilidad Humana, 
informó que “los cónsules junto 
con sus comunidades recibirán 

esta información para poder pro-
cesarla y canalizarla individual-
mente. Lo que queremos es que 
las políticas que se construyan se 
ajusten a las necesidades de las 
personas en el exterior” 
  En esta línea, se pretende que 
los ecuatorianos de Palma de 
Mallorca, a través de los repre-
sentantes del tejido asociativo 
tengan acceso a esta información.   
  Darío Atacusi, conocido en el 
ámbito del deporte, presidente de 
la ADERB, se mostró partidario 
que los ecuatorianos que estén 
residiendo fuera del país tengan 
mayor participación en las deci-

siones del gobierno y así mismo 
“nuestras necesidades como 
inmigrantes sean escuchadas, 
es justo que a los compatriotas 
que residen fuera de las fronteras 
se les apliquen políticas sociales 
incluyentes, aunque algún día 
nos hayamos ido no hemos 
dejado de ser ecuatorianos”, dijo. 

Consulado
  Aunque hace ya casi dos meses, 
el nuevo gobierno de Lenin 
Moreno ha enviado una vice-
cónsul a Palma de Mallorca, a 
la redacción de este periódico 
se han comunicado ciudadanos 

ecuatorianos intranquilos por la 
situación del consulado. La pre-
gunta es la misma: ¿el consulado 
sigue funcionando o se va cerrar?. 
  Las dudas se han incrementado 
por los anuncios del presidente 
ecuatoriano de simplificar el 
gasto público ante el déficit pre-
supuestario que atraviesa el país. 
Por el momento, este periódico 
no ha recibido notificación alguna 
en el que se evidencie el cese de 
funciones de la oficina consular. 
  En esa línea, remontándonos a 
la visita del Embajador Miguel 
Calahorrano a Mallorca, unos 
pocos meses antes de las elec-
ciones,  en su discurso afirmaba 
que el triunfo de Alianza País en 
las elecciones, como en efecto 
sucedió, aseguraba la perma-
nencia del consulado en la Isla. 
  Por ahora, la atención al público 
sigue siendo normal, y según 
pudimos establecer, a través del 
vicecónsul, Gonzalo Ortiz, se 
espera proximamente el nom-
bramiento del sucesor de Freddy 
Arellano.

Presentado en Palma el Plan de Movilidad Humana
para los ecuatorianos 2017/2021

Ecuador en Mallorca

Aún se sigue esperando el nombramiento oficial del nuevo cónsul de ese país en Baleares 

Rosa Ainaguano, nueva vicecónsul 
de Ecuador en Palma junto a Darío 
Atacusi, presidente de la ADERB
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Es normal la perplejidad de 
quien solicitó su nacionalidad 
española por residencia en 

el mes de febrero de 2015 ante un 
Registro Civil balear y ahora recibe 
una carta indicándole que su expe-
diente acaba de tener entrada en 
el Ministerio.  
  Las notificaciones dicen, citamos 
textualmente una de ellas: “con 
fecha 22 de junio de 2017 ha 
tenido entrada en esta Subdi-

rección General procedente del 
Registro Civil de Palma su soli-
citud de adquisición de naciona-
lidad por residencia.   
  “Hace unos días alguien me 
comentaba, a la vista de la carta 
que había recibido,  que quería 
formular una queja por la lentitud 
del Registro Civil de Palma. 
  No se equivoquen, el problema 
no es el Registro Civil de Palma. 
El Registro Civil de Palma remitió 
en su día puntualmente los expe-
dientes a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado del 
Ministerio de Justicia. Por ello, la 
redacción de la notificación no es 
exacta, deberían decir que se ha 
registrado el expediente aunque 
el término “entrada“ realmente 
corresponde a un registro. 
  Su expediente hace más de 
dos años que se encuentra en la 
Subdirección General de Nacio-
nalidad y Estado Civil, en cajas 
y esperando el momento de ser 
registrados. No t iene explica-
ción ninguna esta situación. La 
verdad es que no dudamos de la 
buena voluntad de quienes ges-
tionan este asunto, pero la duda 
nos acecha cuando leemos en la 
página web del Ministerio de Jus-

ticia: 
  “Todas las magnitudes, cifras, 
datos y volúmenes del Plan Inten-
sivo de Nacionalidad ha llevado 
a denominarlo, desde el punto de 
vista tecnológico, “Proyecto GEN”, 
Gestión de Expedientes de Nacio-
nalidad, no sólo por su carácter 
pionero y extraordinaria referencia 
en lo que a modernización de la 
administración española se refiere, 
sino también por ser sin lugar a 
dudas uno de los mayores pro-
yectos tecnológicos acometidos en 
materia de Administración Electró-
nica en la historia de nuestro país.” 
El resultado hasta el momento no 
corresponde con el mayor pro-
yecto tecnológico en materia de 
Administración electrónica. 
  Más de dos años para regis-
trar unos documentos no es una 
respuesta de una Administración 
moderna y eficaz. El Ministerio 
reconoce en su página que “cada 
uno de estos expedientes existía 
una persona, una familia, llena de 
inquietudes y de preocupación al 
ver cómo sus solicitudes carecían 
de una respuesta adecuada y en 
plazo.  
  “Y siguen manteniéndose esas 
preocupaciones, la nacionalidad 

de un miembro de la familia puede 
tener consecuencias sobre el resto 
de los miembros de la misma en 
España”.
  Hay que esperar a que los regis-
tros de los expedientes se vayan 
produciendo en este momento 
estamos con los trámites de finales 
de marzo de 2015 y principios de 
abril. 
  Por lo que todas las personas 
que hayan presentado su naciona-
lidad antes de esta fecha ya debe-
rían de haber recibido una carta 
del Ministerio de Justicia. Si no la 
han recibido deberían hacer ges-
tiones para aclarar el motivo de la 
falta de recepción. 
  Posteriormente serán citados 
en la Jefatura Superior de Policía 
de Baleares, puesto que el regla-
mento del Registro Civil exige un 
informe del Ministerio del Interior. 
  Ya hemos dicho en otras oca-
siones que la regla general es la 
citación aunque hemos visto con-
cesiones directas sin citación poli-
cial. 
  Como siempre recomendamos 
actualicen sus domicilios en la Ofi-
cina de Extranjería si se encuen-
tran pendientes de ser citados 
para la emisión del informe corres-

pondiente por el Ministerio del 
Interior.
   La nueva encomienda de ges-
tión realizada por el Ministerio de 
Justicia al Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercan-
tiles esperamos que active esta 
situación verdaderamente deses-
perante para muchos aspirantes a 
la nacionalidad española. 
  La pregunta que se nos hace 
habitualmente, y que no podemos 
responder,  es cuánto t iempo 
existirá entre la citación policial 
y la resolución de concesión de 
nacionalidad española. Cuando 
estos asuntos llevaban un ritmo 
razonable el tiempo era de cuatro 
meses (más o menos), perdido 
el “swing“ por el Ministerio no 
podemos más que manifestar que 
se irá viendo esta cuestión, sin que 
tengamos datos  que nos permitan 
avanzar unos plazos en este sen-
tido. Lo cierto es que los expe-
dientes del 2015 se van grabando, 
se están enviando cartas del 
Ministerio y la Jefatura Superior de 
Policía ha iniciado citaciones para 
informe policial. Eso es todo. 
De momento no hay expedientes 
resueltos del 2015. 
Seguiremos informando.

Desespero por el retraso en la resolución de las nacionalidades  
El rincón de Margarita Palos, abogado
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Fuente INEM

L as parejas de hecho ¿se 
consideran como “unidad 
familiar” para el cobro de 

ayudas por desempleo?
  Hay un gran número de fami-
lias en las que no existe matri-
monio entre los padres. ¿Afecta 
esto a los derechos a la hora 
de recibir una prestación por 
desempleo? ¿Tiene los mismos 
derechos un matrimonio que 
una pareja de hecho?

Pareja de hecho que 
convive en un mismo 
domicilio y no tiene hijos
  Si no tienen hijos en común, 
aunque la pareja conviva 
en el mismo domicilio y uno 
dependa económicamente del 
otro, la legislación considera 
que no existen responsabili-
dades familiares.
  En el caso de las parejas de 
hecho sin hijos, no se consi-
dera carga familiar a quien se 
encuentra unido al solicitante 
o beneficiario del subsidio 

a través de una mera unión de 
hecho o convivencia, con inde-
pendencia de que dicha pareja 
de hecho figure inscrita o no en 
el correspondiente registro.
  Aquí, la diferencia con los 
matrimonios es importante.
  En un matrimonio, sea civil o 
religioso, uno de los dos puede 
pedir un subsidio con respon-
sabilidades familiares si su 
cónyuge depende económica-
mente de sus ingresos.  Si úni-
camente son pareja de hecho, 
no es posible pedir este tipo 
de ayudas familiares, aunque 
estén inscritos en el registro 
correspondiente.

Pareja de hecho que 
convive en un mismo 
domicilio y tiene hijos
  Las parejas de hecho pueden 
acreditar cargas familiares para 
pedir ayudas y subsidios por 
desempleo, cuando tengan 
hijos en común.  Es decir, la 
protección es la misma para un 
hijo nacido de un matrimonio 
que de una pareja de hecho.

  Vemos un ejemplo: Juan 
y María son pareja de hecho, 
llevan varios años viviendo 
juntos y tienen un niño. Si 
Juan se queda en paro y agota 
su prestación por desempleo, 
podrá pedir el subsidio de 
ayuda familiar porque tiene un 
hijo, aunque sea de una rela-
ción no matrimonial.
  En estos casos, la unidad de 
convivencia está formada por 
la pareja de hecho (inscrita o no 
en el correspondiente registro) 
y por sus hijos comunes 
menores de 26 años, o mayores 
incapacitados, o acogidos por 
ambos.

Pareja de hecho con 
hijos comunes, pero 
sin convivencia 
  En caso de que no exista con-
vivencia entre los miembros de 
la pareja de hecho, pero tengan 
hijos en común, se aplican los 
mismos criterios establecidos 
para los supuestos de separa-
ción o divorcio de los matrimo-
nios:

  Para que cualquiera de los 
miembros de la pareja de 
hecho pueda solicitar una 
ayuda o subsidio con respon-
sabilidades familiares por los 
hijos en común, el Servicio 
Público de Empleo solicita que 
se aporte una resolución judi-
cial o convenio regulador en el 
que se haya fijado la pensión 
de alimentos para los hijos o 
cualquier otro documento 
que demuestre que sostiene 
económicamente al hijo.
  Las parejas de hecho pueden 
alegar la existencia de cargas 
familiares cuando haya hijos en 
común, pero no pueden alegar 
como carga familiar a su pareja 
de hecho.
  En todo lo que se refiere a 
prestaciones por desempleo, 
aunque la pareja se encuentre 
inscrita en un Registro de 
Parejas de Hecho, no se equi-
paran sus derechos a los de un 
matrimonio.  Únicamente se 
puede hablar de mismos dere-
chos de protección con la exis-
tencia de hijos en común.

Las órdenes 
de alejamiento 
Por legalcity

Las órdenes de alejamiento se 
dan en las situaciones dónde 
existe un peligro a la integridad 

física de una persona, ya sea hombre 
o mujer. Dónde más se utiliza es en 
el ámbito de la violencia doméstica, 
dónde uno de los cónyuges es maltra-
tado por el otro y existe peligro de de 
que su integridad física se vea dañada 
o peligro de muerte, y por tanto el juez 
le pone una orden de alejamiento a la 
persona que ejerce el daño.
La ley confía en que esa persona no 
va a quebrantar la orden de aleja-
miento, si la policía detecta por algún 
medio que esa orden se está vio-
lando, que ha incumplido la distancia 
de alejamiento lo pueden detener y 
lo pueden procesar por un delito de 
quebrantamiento de condena. Cuándo 
esto se detecta, no hay una ejecución 
de la orden de alejamiento si no que 
hay una acusación nueva por haber 
quebrantado la orden anterior.

Lo que usted debe saber: ¿Las parejas de hecho
pueden recibir ayudas por desempleo?

Asesoría
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Por Juan Pablo Blanco A. 

E n el discurso del 18 aniver-
sario de entronización del 
Rey Mohamed VI, la cónsul 

de Marruecos en Baleares des-
tacó que su país y España son 
socios estratégicos que man-
tienen excelentes relaciones 
de cooperación en todos los 
ámbitos. A nivel político y eco-
nómico, “España es el primer 
socio comercial de mi país”, para 
añadir que más de mil empresas 
españolas han escogido a 
Marruecos para sus inversiones 
gracias a las enormes oportuni-
dades que ofrece nuestro mer-
cado”. 
  A nivel educativo, destacó que 
más de treinta mil altos cargos 
africanos han estudiado becados 
en universidades marroquíes. 
“Muchos de ellos hoy por hoy 
son ministros, presidentes o 
altos cargos en sus respectivos 
gobiernos”. 
  Hanane Saadi, dijo que dentro 
de sus funciones como cónsul le 
corresponde siempre encontrar 
espacios para fortalecer las rela-
ciones comerciales. En esa línea 
se refirió a la aerolínea que ya 
vuela entre las ciudades de Palma 
y Tanger, lo cual ha significado 
un avance para sus compatriotas 
residentes en esta comunidad 
autónoma y los españoles que 
pretendan hacer turismo en esa 
parte de Marruecos. 
  La cónsul señaló que a pesar de 
todos los avances mostrados en 
estos últimos años,  Marruecos 
no es un paraíso: “Mi país tiene 
mucho camino que recorrer, 
como por ejemplo, paliar la falta 
de empleo y corregir deficien-
cias en el sistema educativo”, de 
hecho, el Rey Mohamed VI en su 
discurso de este año se ha mos-
trado muy crítico con la admi-
nistración marroquí,  que en su 
opinión no avanza lo suficiente-
mente rápido para realización de 
las grandes reformas que vayan 
encaminadas al servicio de la ciu-
dadanía. 
  Añadió que Marruecos es socio 
clave de empresas rusas, chinas 
e indias dentro del marco de una 
política de diversificación de sus 
socios estratégicos y enalteció 
que “este año ha sido excepcional 

para nosotros, hemos vuelto  a 
ser parte de la familia de la Unión 
Africana”. 
  En este sentido, recordó que 
“fuimos uno de los fundadores 
de esta organización en 1963. Sin 
embargo, Marruecos se retiró 
cuando se integró una supuesta 
autoproclamada República Saha-
raui que no es reconocida por la 
ONU, ni por otra organización 
internacional ni mundial”. 
  En su discurso Hanane Saadi 
se mostró muy crítica con este 
tema. “Todos sabemos que en 
la tierra no hay paraíso, pero el 

infierno sí que puede existir. No 
entendemos que jóvenes, niños y 
mujeres puedan ser literalmente 
secuestrados en unos campos 
para vivir en condiciones infra-
humanas sin derechos, sin futuro 
y viviendo de ayudas internacio-
nales”. 
  La representante del Reino 
de Marruecos en Balears lanzó 
un mensaje al pueblo saharaui. 
“Existe una solución política 
definitiva para que regresen a 
nuestro país y tengan un proyecto 
de vida, quizá con dificultades 
como el común de la gente, pero 

Hanane Saadi, cónsul de Marruecos en Balears, durante el discuros oficial

La cónsul de Marruecos destaca
los avances de su país en todos 
los niveles, aunque “aún queda

mucho camino por recorrer”

Recepción en el 18 aniversario del Rey Mohamed VI 

La representante oficial del país africano lamentó que 
“existan criminales que asesinen a nombre del Islam”
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Recepción en el 18 aniversario del Rey Mohamed VI 

viviendo en condiciones dignas”. 

Seguridad
  Respecto a la seguridad, la 
cónsul recordó que “desde los 
atentados terroristas de Casa 
Blanca del 2003 y los de Madrid 
en 2004, en ambos países no se 
han vuelto a perpetrar este tipo 
de acontecimientos violentos”. La 
representante del gobierno del 
país africano lamentó que existan 

“criminales que en nombre del 
islam hayan atentado no sola-
mente contra varias ciudades 
de Europa, sino en otras partes 
del mundo, donde han matado a 
miles de niños y de personas ino-
centes, de las cuales la mayoría 
son musulmanas”. 
  Estas palabras de Hanane 
Saadi fueron durante el acto 
del 18 aniversario de haber lle-
gado al  trono, Mohamed VI. A 

la recepción ofrecida en la casa 
de la cónsul, asistieron la dele-
gada del gobierno, María Salóm, 
el senador José Ramón Bauza, 
representantes del Govern balear, 
altos mandos militares, empre-
sarios privados, cónsules de dife-
rentes países, asociaciones de 
marroquíes y judías y dirigentes 
del deporte balear, entre ellos, 
Maheta Molango, Consejero 
Deportivo del Real Mallorca .

Políticos, empresarios y representantes de asociaciones en el acto del 18 aniversario de entronización del Rey 
Mohamed VI. El evento tuvo lugar en el domicilio de la cónsul de Marruecos 
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mente ha tenido que dar 
conferencias y transmitir 
s u  c o n o c i m i e n t o  d e s d e 
la perspectiva de su tra-
bajo cotidiano en Palma 
d e  M a l l o r c a ,  s i n o  t a m -
bién ha reciclado informa-
ción  sobre connotaciones 
soc ia les  y  pol í t i cas  que 
vive cada país. 
  En el caso de Colombia se 
está viviendo una transi-
ción generada por el pro-
ceso de  paz.  Este  es  un 
momento muy importante 
por la dejación de armas 
de la guerrilla de las FARC 
y una reconcil iación con 
las víctimas y la sociedad 
en general. 
  En estos días, Sonia Vivas 
se encuentra impartiendo 
a lgunas  char las  de  for-
mación en Itagüí,  locali-
zado en el  departamento 
d e  A n t i o q u í a ,  h a c i e n d o 
una  comparat iva  de  los 
del i tos  de  odio y  de  las 
experiencias con las que se 
encuentra en el día a día. 
  Una de sus premisas es 
q u e  e n  c u a l q u i e r  p a r t e 
del mundo los delitos de 
odio son los  principales 
generadores de conflictos 
s o c i a l e s ,  y  s i g u i e n d o 
su línea, denunciar es el 
primer paso que se tiene 
que dar para combatir este 
flagelo mundial.

Sonia Vivas nos entregaba 
d e t a l l e s  d e  c ó m o  i b a  a 
ser el funcionamiento del  
área. En la entrevista de 
dos páginas hacía hincapié 
en que la idea era que el 
servicio de los delitos de 

odio y  trato discrimina-
torio  apuntaban a  darle 
voz  a  aquel lo  que hasta 
ahora no se denunciaba, 
relacionada a factores reli-
giosos, procedencia, color 
de piel, orientación sexual, 
entre varios de los asuntos 
que inducen a la discrimi-
nación.  
  A s i m i s m o ,  l a  a g e n t e 
Vivas  destacaba que los 
c o l e c t i v o s  m i n o r i t a r i o s 
temían,  o  en la  mayoría 
de ocasiones se abstenían 
de  poner  denuncias  por 
delitos de odio, algo que en 
su concepto, es errado.  
  “ L a  v í c t i m a  n o  d e b e 
c a l l a r ,  s i e m p r e  e s t á  e n 
l a  o b l i g a c i ó n  m o r a l  d e 
d e n u n c i a r  e s t e  t i p o  d e 
hechos”, comentaba. 
  Actualmente el  85% de 
los delitos de odio no se 
denuncian,  bien sea por 
d e s c o n o c i m i e n t o ,  p o r 
miedo o desconfianza de 
los afectados. 
  Compart ir  estas  expe-
riencias,  ha l levado a la 
a g e n t e  V i v a s  a  a c e p t a r 
invitaciones en Colombia 
para impartir una serie de 
conferencias  en a lgunas 
universidades de Bogotá y 
Medellín dirigidas a poli-
cías  de ese país ,  l íderes 
comunitarios y delegados 
de las unidades de dere-
chos humanos. 
  Este periódico ha con-
t a c t a d o  c o n  e l l a  e n  e l 
pa ís  suramer icano.  Nos 
c o m e n t a  q u e  l a  e x p e -
riencia ha sido enriquece-
dora debido a que no sola-

Por Juan Pablo Blanco A

A comienzos de marzo 
en la edición 291 de 
Ba leares  S in  Fron-

t e r a s ,  a n u n c i á b a m o s  l a 

creac ión de  una  of ic ina 
de  denuncias  de  del i tos 
de odio de la Policía Local 
de Palma. La responsable 
de gestionar las quejas y 
de l levar las  respectivas 
investigaciones, la agente 

Una agente de la Policía Local de Palma 
comparte sus conocimientos sobre delitos de odio 

en universidades de Colombia

BSF la contactó en el país Suramericano 

Una colega de profesión, colombiana departe con Sonia Vivas (derecha).

Sonia Vivas, al centro, durante su visita a una de las universidades de Medellín a donde ha sido invitada

La designación de Sonia Vivas 
fue noticia de portada en nuestra 
edición número 291.

Sonia Vivas imparte conferencias en Medellín y Bogotá a policías de ese país 
y responsables de unidades de oficinas de derechos humanos
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el importe máximo es de 
60.000 euros, y en el caso 
del mobiliario de 15.000 
euros.
  La consellera de Bienestar 
y Derechos Sociales y pre-
sidenta del IMAS, Marga-
lida Puigserver, ha desta-
cado que “las condiciones 
con las que el IMAS presta 
servicio a los colectivos más 
vulnerables, especialmente 
el de menores y el de per-
sonas en situación de exclu-
sión, deben ser las mejores 
posibles, y con esta línea de 
subvenciones hacemos un 
paso más para mejorar la 
atención ofrecida ».
  El plazo para presentar las 
solicitudes finaliza el día 
28 de agosto. Las bases y 
los anexos a cumplimentar 
se pueden encontrar en la 
página web del IMAS, en 
el  apartado de autoriza-
ciones.

de habitabilidad o que las 
mejoren, así como la dota-
ción de mobiliario o maqui-
naria con coherencia con el 
uso previsto.
  Desde el IMAS apuntan 
que los gastos subvencio-
nables son las realizadas 
desde el 1 de enero de 2016 

hasta el 31 de diciembre de 
2017. 
  En este sentido, las solici-
tudes se pueden presentar 
tanto para obras como para 
mobi l iar io  y ,  en  ambos 
casos, se puede llegar a sub-
vencionar en su totalidad, si 
bien, en el caso de las obras 

Redacción BSF

E l Instituto Mallorquín 
de Asuntos Sociales 
(IMAS) ha abierto una 

convocatoria  públ ica  de 
ayudas económicas desti-
nada a entidades y asocia-
ciones privadas sin ánimo 
de lucro y autorizadas para 
la guarda de menores en 
acogimiento residencial de 
los niños que se encuentran 
en situación de desprotec-
ción en Mallorca, así como 
también para aquellas que 
presten servicio al colec-
tivo de personas en riesgo 
o situación de exclusión 
social.
  Concretamente, la institu-
ción insular ha presupues-
tado un total de 760.000 
euros para subvencionar 
aquellas inversiones des-
tinadas a la autorización y 

acreditación de los servicios 
y  centros dirigidos a los dos 
colectivos mencionados. 
  Así, por ejemplo, son sub-
vencionables las obras de 
adecuación de los elementos 
que conforman el centro 
o vivienda para obtener 
las condiciones mínimas 

El IMAS destinará 760.000 euros a subvenciones
de obras y mejoras para la autorización de centros

de entidades de menores y de inclusión

Asuntos sociales

Puigserver, Vallespir y Gelabert, reunidas en el IMAS.

El plazo para la presentación de las solicitudes finaliza el 28 de agosto

Ciclo
Gas Natural
Fenosa
de Cine
Itinerante

Verano 2017

Ciclo
Gas Natural
Fenosa
de Cine
Itinerante

Verano 2017
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Fuente:
Cita previa INEM

B ien sea a través de las páginas 
web oficiales (Servicios Públicos 
de Empleo), como en los portales 

privados, todos los meses se publican 
miles de ofertas de trabajo a las que no 
se puede acceder por otro medio. Por 
eso es importante reservar una parte del 
tiempo en la estrategia de búsqueda de 
empleo para inscribirse en alguna de 
estas páginas y recibir propuestas de tra-
bajo que se ajusten a nuestro perfil.
  En este artículo hemos seleccionado las 
principales webs de empleo en España, 
con sus características y especialización.
1. INFOJOBS
Una de las más conocidas. Cuenta con 
más de 35.000 ofertas de empleo y con 
una aplicación para móviles (Android / 
IOS). Es posible buscar trabajo en 
España y en el extranjero y, por otro lado, 
también cuenta con secciones para traba-
jadores freelance y para la búsqueda de 
empleo de directivos y managers.
2. INFOEMPLEO
Cuenta con más de 20.000 ofertas publi-
cadas de todo tipo de sectores nacional e 
internacionalmente, además de disponer 
de una aplicación para móviles (Android 
/ IOS).
3. LINKEDIN
Es la red profesional y social más cono-
cida, donde puedes incluir tu currículum, 
crear un perfil e interactuar con empresas 
y con otros profesionales. Muchas 
empresas visitan el perfil a través de 
esta web para conocer más información 
sobre el candidato antes de concertar una 
entrevista, por lo que es recomendable 
que crees una cuenta si aún no la tienes. 
También está disponible para móviles, 
puedes descargar su App de forma gra-
tuita en Android / IOS.
4. MONSTER
Es una página de búsqueda de empleo 
de carácter general, que engloba ofertas 

de numerosos países y sectores. En ella 
puedes buscar ofertas de trabajo por 
lugar o puesto, las ofertas más populares 
o las empresas de tu localidad. Monster 
también cuenta con una aplicación móvil 
(Android / IOS).
5. UNIVERSIA
Es una red universitaria de referencia que 
dispone de secciones de estudios univer-
sitarios, becas y diversas secciones del 
sector, además, cuenta con una sección 
de empleo y trabajo freelance, gestionado 
en colaboración con Trabajando.com.
6. TRABAJANDO
Destaca por tener un amplio número de 
ofertas en España y en países de Ibe-
roamérica, además de contar con una 
sección dedicada a las franquicias. Tam-
bién cuenta con trabajandofreelance, 
donde se pueden encontrar proyectos 
de diseño, programación, marketing y 
ventas, negocio, escritura y traducción 
de textos.
7. LABORIS
Es una web de búsqueda de empleo 
con ofertas en todo tipo de sectores, 
en España y otros países de la Unión 
Europea. También cuenta con una apli-
cación móvil (Android / próximamente 
estará disponible la aplicación para IOS) 
desde la que puedes realizar las mismas 
gestiones: inscribirte en ofertas, crear 
alertas, completar tu currículum, etc.
8. JOB AND TALENT
Tiene funciones limitadas, ya que está 
orientada a su uso a través de la app para 
móviles (Android / IOS), sin embargo, 
merece ser nombrada. Esta aplicación 
para móvil cuenta con un chat a través 
del cual puedes ponerte en contacto con 
la empresa a la que has enviado tu can-
didatura, además, utiliza los datos que 
completas para mostrarte  las ofertas de 
empleo que más encajan con tu perfil.
9. HACESFALTA.ORG
Gestiona ofertas de empleo y volunta-
riado en ONGs, fundaciones, asocia-
ciones… Las ofertas de empleo engloban 

diversos ámbitos como administración, 
gestión de proyectos, informática, rrhh o 
materias legales.
10. EURES, TRABAJO 
EN EUROPA
Permite encontrar trabajo en países de la 
Unión Europea, Suiza, Noruega, Islandia 
y Liechtenstein. Esta web también es útil 
para conocer los trámites que deberás 
realizar en el país de destino, además 
podrás consultar las próximas jornadas 
de empleo. También cuenta con un apar-
tado llamado Tu primer trabajo EURES, 
para jóvenes de entre 18 y 35 años y, con 
otro llamado Reactívate, para mayores de 
35 años. Si lo prefieres, puedes descar-
garte la App para móviles (Android / IOS).

Metabuscadores 
de empleo

  Son páginas webs que agrupan las 
ofertas de trabajo de otras páginas para 
no tener que acceder a cada una de ellas 
por separado.
11. JOBEEPER
Te permite ver ofertas de empleo de otros 
portales y que te redirige a los mismos. 
También dispone de aplicación para 
móviles (Android / IOS), que permite 
crear alertas de forma sencilla para recibir 
avisos cuando se publiquen ofertas que 
encajen con tus búsquedas de empleo.
12. INDEED
Indeed es un conocido metabuscador 
sencillo y visual, en el que se pueden 
buscar ofertas de empresas o bolsas de 
empleo, además de subir tu currículum o 
crear alertas de aviso con empleos rela-
cionados. Esta página también cuenta 
con aplicación para móvil (Android / IOS).
13. TROVIT EMPLEO
Permite buscar las últimas ofertas publi-
cadas en distintas webs de empleo y fil-
trar los resultados por salario, localidad, 
etc. También se pueden crear alertas 
y dispone de aplicación para móviles 

(Android / IOS).
14. OPCIÓN EMPLEO
Permite buscar trabajo en cualquier lugar, 
por país o industria. También permite 
crear alertas, y subir el currículum. Si lo 
prefieres, puedes descargar la aplicación 
para móviles (Android / IOS).
15. NJOBS
Facilita las ofertas de empleo de distintos 
portales. Permite crear alertas y buscar 
por localidad o categoría.

Webs de empleos 
para jóvenes 

  En algunas de las webs de búsqueda 
de empleo generales como Infoempleo, 
puedes encontrar una sección de ‘Primer 
empleo’, o en otras como Infojobs, filtrar 
los resultados de búsqueda para que solo 
aparezcan las ofertas de empleo para 
las que no sea necesaria experiencia. 
Algunas páginas específicas para este 
sector son:
16. STUDENTJOB
Puedes encontrar ofertas de empleo 
de España, Austria, Bélgica, Reino 
Unido, Francia, Países Bajos, Alemania 
y Suecia, ya que la web se encuentra 
activa en todos estos países. Además, 
puedes realizar búsquedas de prácticas, 
trabajos de verano, sin experiencia o para 
titulados, entre muchas otras opciones, es 
una web muy completa para la búsqueda 
de empleo de este colectivo. También dis-

pone de una app para móviles (Android 
/ IOS)
17. PRIMER EMPLEO
Es una conocida página para buscar un 
primer trabajo, es decir, sus ofertas son 
becas, prácticas, perfiles junior o trabajos 
para los que no se requiera experiencia 
anterior.
18. EMPLEOJOVENES
Empleojovenes cuenta con ofertas de 
empleo como azafatas, modelos, anima-
ción, figurantes, monitores, camareros o 
dependientes de tiendas. Son empleos 
generalmente temporales y para los que 
no se requiere mucha experiencia.
 19. EMPLÉATE
Empléate es una página de empleo 
publica que cuenta con ofertas a nivel 
nacional y autonómico, del SEPE, los ser-
vicios públicos de empleo de las comu-
nidades autónomas y de páginas de 
empleo privadas como Monster, Infoem-
pleo, Ticjob, etc.

20. PÁGINAS WEB 
DE LOS SERVICIOS 
DE EMPLEO DE LAS 
COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS
Cada comunidad cuenta con servicios de 
empleo autonómicos que disponen de 
distintas ofertas de empleo, estas ofertas 
se pueden consultar en cada uno de los 
portales > Listado de páginas webs 
de los 17 Servicios Autonómicos de 
Empleo.

Las veinte WEBS de empleo
con más ofertas en 2017 

Trabajo

Internet es uno de los principales medios 
que utilizan las empresas para seleccionar personal
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Argentina (TH) se coronó 
campeón del torneo 
de selecciones y clubes 

jugado en el Polideportivo 
de Son Oliva. Los gauchos 
se impusieron en la final a 
Colombia 2-0 en un estraté-
gico partido en el que los albi-
celestes aprovecharon las dos 
ocasiones de gol para alzarse 
con el título. Ambos goles 

fueron marcados en el segundo 
tiempo, el último fue de gran 
factura luego de una pared 
elaborada cerca al área colom-
biana en el que el delantero, sin 
ángulo se la cruzó al portero 
para poner cifras concretas al 
marcador. 
  Los jugadores argentinos, 
algunos de ellos que juegan en 
equipos federados de Mallorca, 
acompañados de sus familias y 

amigos, festejaron alborozada-
mente el título obtenido. Mien-
tras tanto, los colombianos, 
buenos perdedores, que tenían 
casi el noventa por ciento a su 
favor, se conformaron con el 
segundo puesto. 
La organización liderada por 
Pepe Fernández y Jeffrey Vivar 
entregaron al final del torneo 
un trofeo de reconocimiento al 
ganador.

Acompañados de familiares y amigos los argentinos celebraron el título obtenido en Son Oliva

Un centenar de personas viendo el partido de la final, Argentina vs Colombia

Los tres árbitros que a lo largo del torneo impartieron justicia. En la imagen 
del medio, el previo al partido Uruguay vs España

El título del torneo de 
selecciones y clubes de Son Oliva

se lo llevó Argentina

Tel. 647 04 98 86      www.videntehereba.com

¡Ayuda a resolver problemas con rapidez 
y garantía! Maestro Chamán Africano.
Gran Médium Espiritual Mágico. 
Poderes naturales, 18 años de experiencia
en todos los campos de Alta Magia Africana.
Ayuda a resolver todo tipo de problemas y 
dificultades por dificiles que sean: 
Enfermedades crónicas de drogas y tabaco,  cualquier problema matrimonial, recuperar 
pareja y atraer personas queridas, impotencia sexual,  amor,  negocios,  judiciales,  suerte,  
quitar hechizos, depresión y protecciones de vidas familiares,  mantener puesto de
trabajo,  atraer clientes...  Cualquier otra dificultad que tenga en el amor la soluciona
de inmediato con resultados positivos y garantizados al 100% de 3 a7 días como máximo. 
                           Todos los días de 8 a 22 hs.  Desplazamiento posible.

¡No hay problema
sin solución!

Fútbol
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  La directora general de Igualdad, 
Lucía Segura, explicó que “el 
SAMVVG, es un servicio dirigido a 
las víctimas de violencia de género 
mayores de 18 años, solas o con 
hijos menores, que no tienen domi-
cilio. Dijo que “los objetivos del ser-
vicio son garantizar la cobertura de 
las necesidades básicas de las per-
sonas acogidas y ofrecer un plan indi-
vidualizado de atención que permita 
la recuperación personal respetos 
de la situación de violencia vivida y 
el empoderamiento de la mujer para 
poder alcanzar su autonomía “, según 
Segura.

un 14,06 por ciento era la segunda vez 
y para un 6,25 por ciento, la tercera o 
más. El 34 por ciento han estado en 
el centro menos de una semana y el 
28 por ciento, entre uno y tres meses. 
El programa de atención psicológica 
atendió a 45 mujeres que suponen 
el 70,31% de las mujeres atendidas 

en 2016. Por otra parte, el 48,48 por 
ciento de las mujeres que accede al 
servicio se encontraba en situación de 
paro, cifra similar a las usuarias que 
atendió el programa de Orientación 
Formativo-laboral, que fue el 42,55% 
de aquellas que acabaron el proceso 
de acogida en 2016.

BSF

E l Área de Igualdad, Juventud 
y Derechos Cívicos ha presen-
tado recientemente la memoria 

2016 del Servicio de Acogida Muni-
cipal a Víctimas de Violencia de 
Género. Durante 2016 se atendieron 
a 120 usuarias, de las cuales 104 
se dieron de alta ese mismo año, 55 
mujeres y 49 menores.
  El concejal de Igualdad, Juventud y 
Derechos Cívicos, Aligi Molina, recordó 
“la modificación del servicio llevada a 
cabo por el área, que ahora cuenta” 
con un servicio específico para víc-
timas de violencia de género “. 
   “Hay un doble motivo por el que las 
mujeres acuden al servicio: por un lado 
la necesidad de buscar un espacio 
de seguridad para romper el espacio 
común, y por otro, la necesidad de 
un techo”, afirmó, para añadir que la 
actual problemática de acceso a la 
vivienda “está afectando también a 

las mujeres víctimas de violencia de 
género”.
  El 100%  de los casos con petición de 
acogida en situación de emergencia 
se atendió el mismo día mientras que 
todos los casos de no emergencia se 
les dio respuesta en un máximo de 
72 horas, tal y como marca la carta 
de compromisos del servicio. Los 
datos de usuarias por años son las 
siguientes:
  El perfil de las mujeres en relación a 
violencia de género durante 2016 fue 
el siguiente:
 El 21,88% tenían parte de lesiones. El 
46,88%  vivían en el domicilio familiar. 
El 87,5% convivían con su pareja. El 
39,06% tenían denuncias previas. El 
64,06% ingresaron de forma urgente. 
El 93,75% había sufrido agresiones. El 
54,69% tenían orden de alejamiento.  
El 53,13% tenían orden de protección.
  El 79,69 por ciento de las mujeres 
fueron atendidas por primera vez. Para 

El Servicio de Acogida Municipal a 
Víctimas de Violencia de Género 

atendió durante 2016 a 120 usuarias

Concienciación

El concejal, Aligi Molina y la directora general de igualdad, Lucía Segura

Acogida de menores saharauis 

E l alcalde de Palma, Antoni Noguera, acompañado de los concejales de 
la corporación y de la presidenta de la Asociación de Amigos del Pueblo 
Saharaui, Catalina Rossselló, han recibido en la sala de plenos a los niños 

y niñas del pueblo Saharaui que llegaron hace unos días a pasar el verano en 
Mallorca gracias al proyecto “Vacances en Pau”,  que recibe el apoyo del Ajunta-
ment y del Govern.
  Noguera ha agradecido la labor de las familias voluntarias que participan en este 
proyecto y ha recordado que “Palma es una ciudad de acogida.   

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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Juan Pablo Limotol y la com-
pañía Charly Motos.  
  Al cierre de esta edición se 
nos informaba que Pablo había 
logrado  la “pole position” repre-
sentando a México en el Cam-
peonato Latinoamericano de 
GIXXER150. 
  “Estoy muy contento de haberlo 
conseguido ya que hay pilotos 
muy fuertes.”, decía. 
  Reconocía “a la Federación 
mexicana de motociclismo, a su 
presidente, al señor don Erick 
Sánchez, a su equipo EYK64, al 
señor Luis Alfredo Bobadilla y a 
Carlos Córdoba por su colabora-
ción en este logro”.
  Pablo supera difíciles pruebas  
de competición en Latinoamé-
rica, pero su mente está en con-
seguir grandes triunfos a nivel 
europeo, por ese motivo se está 
preparando, Europa espera en 
corto tiempo la mejor versión de 
un piloto en proyección: Pablo 
Nicólas Echeverry Isaza.

bianas”, y a la vez se muestra 
agradecido con sus patrocina-
dores, la empresa Boxi Balear y 
la Clínica Dental del odontólogo 
Enrique Martínez. 
  Sus progenitores han aprove-
chado el espacio de este artículo 
dedicado a su denodado esfuerzo 

para enviar un saludo a quienes 
les han ayudado a superarse para 
llevarlo poco a poco a la cumbre, 
entre ellos, a su amigo y mecá-
nico Jhon Alexander López. 
  Además en México reconocen 
la confianza que ha depositado 
en él,  Luis Alfredo Bobadilla, 
Alfredo Arciniegas y la firma 
Racing Bike México que le dieron 
la oportunidad de mostrar su 
potencial en ese país. No olvidan 
la gran apuesta del Presidente 
de la Federación Mexicana de 
Motociclismo, Erick Sánchez y el 
equipo EYK 64 Racing Team. 
  También reconocen el apoyo 
de Carlos Córdoba y del piloto 
colombiano, Rigo Salazar, quien 
según Pablo, “me ha ayudado 
con su experiencia y espero que 
le vaya muy bien en el mundial 
de moto 2”, esta lista se cierra 
con personas y entidades que 
han aportado también al desa-
rrollo de la carrera del motoci-
clista, tales como Ricardo Forero, 

Redacción BSF

Pablo Nicolás Echeverry 
Isaza, es un piloto de motos 
nacio en Mallorca, sus 

padres Mónica Isaza y Gabriel 
Echeverry son originarios de 
Colombia. Desde que comenzó 
Pablo en estas lides de la velo-
cidad hace ocho años cuando 
tenía 7 años, Baleares Sin Fron-
teras no ha cesado en hacerle 
un seguimiento a su sacrificada 
carrera.  
  Sus padres no son precisamente 
procedentes de acaudaladas 
familias en las que los recursos 
para financiar este costoso 
deporte deben estar al alcance de 
la mano para triunfar. Ambos, 
Gabriel y Mónica han desafiado 
a la vida, y a costa de sacrificios 
están logrando sacar adelante la 
carrera de su hijo, una muestra 
de que la perseverancia puede 
llegar a gestar grandes logros. 
  Actualmente es un adolescente 
de 15 años,  A Pablo se le presentó 
hace unos meses la gran oportu-
nidad de correr en la copa KTM 
en México, y su vez se le cruzó 
por su camino competir en  la 
Copa Italika Vortex 300 en ese 
mismo país, donde el campeo-
nato se disputa en varios circuitos 
pasando por diferentes ciudades. 
  Por este motivo Pablo se radicó 
en este 2017 en Colombia, en 
donde entrena y participa en 
carreras de alta exigencia cuando 
el calendario de KTM se lo per-
mite. El joven deportista se ha 
tenido que separar temporal-
mente de su madre Mónica y de 
su hermano menor, Sachi, que 
también es deportista, es un pro-

metedor futbolista de las infe-
riores del Real Mallorca.
  Siempre en sus escritos de 
las redes sociales en donde la 
mayoría de contactos residen 
en Mallorca, Pablo puntualiza al 
final de su mensaje “sentirse muy 
orgulloso de sus raíces colom-

La carrera de Pablo Nicolás Echeverry ha estado marcada por el sacrificio.

Un adolescente piloto colombo-español nacido en Mallorca
podría ser la futura estrella de este deporte a corto plazo

Una joven promesa de las motos de origen colombiano

No es de extrañar verlo en el podio en las competencias de alto nivel 

Pablo con Thomas Chareyre, cinco veces campeón mundial super moto

Pablo Nicólas Echeverry Isaza, ondeando la bandera colombiana 

C/. Fausto Morell 8B - Palma - Telf: 645 337 543

Tus mejores ocasiones JM Piñatas
- Todo lo que necesitas 
para �estas, comuniones,
bautizos, quince años, 
bodas, baby showers 
y �estas infantiles.
- Decoramos tus locales 
para eventos. 
- Y te alquilamos
la mantelería para 
vestir sillas y mesas.
- Consúltanos.
Horario: de lunes a viernes
de 9 a 13:30 y 16:30 a 20 hs.
Sábados de 9 a 13:30 hs.

Durante mes de Agosto

20% DESCUENTO 
en todos los artículos
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Apadrina un molí
El Consell de Mallorca posa en marxa la campanya 
de recuperació dels molins del Pla de Sant Jordi, una 
terra perduda que, gràcies als molins de vent, es 
convertí en fèrtil i productiva. Ajuda’ns a restaurar els 
molins del Pla de Sant Jordi, col·labora amb nosaltres.
Entre tots podem salvar aquests béns patrimonials. 
Voltam el patrimoni!

Per a més informació: 
apadrinamoli@conselldemallorca.net

Departament de Cultura, 
Patrimoni i Esports
Consell de Mallorca
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El  pasado 3 de agosto, 
Baleares Sin Fronteras 
estuvo en la recepción 

que los Reyes de España 
o f r e c i e r o n  a  l o s  r e p r e -
sentantes de la sociedad 
balear,  entre ellos,  dele-
gados políticos de las Islas, 
e m p r e s a r i o s  p r i v a d o s , 

gente del tejido asociativo, 
ar t i s tas  y  d irectores  de 
medios de comunicación. 
  Por tercer año consecu-
tivo este periódico estuvo 
en la velada que comenzó 
s o b r e  l a s  2 0 : 3 0 h  e n  e l 
Palacio de la  Almudaina 
d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a . 
Don Felipe y doña Letizia 
acompañados de la Reina 

Sofía recibieron a los invi-
tados entre los que se dis-
tinguían la Presidenta del 
Govern balear,  Francina 
Armengol y el  alcalde de 
Palma, Antoni Noguera. 
  Al acto asistieron medio 
centenar de personas de 
diferentes sectores con lo 
que podría llegar a superar 
la cifra de años anteriores. 
  Dentro del cuerpo diplo-
mático sobresalía la pre-
s e n c i a  d e  l o s  c ó n s u l e s 
d e  A r g e n t i n a ,  R o b e r t o 
Alonso; Colombia,  Diego 
F e l i p e  C a d e n a ;  e l  v i c e -
cónsul de Ecuador, Gon-
zalo  Ort iz ,  la  cónsul  de 
Marruecos, Hanane Saadi 
y la vicecónsul de Bolivia, 
Maya Nemtala.  

Intercambio
de opiniones 
  Este  per iódico  es tuvo 
en el momento en que los 
representantes  diplomá-
ticos hablaron con el Rey 
F e l i p e .  L o s  c ó n s u l e s  l e 
comentaron peculiaridades 
de los colectivos que repre-
sentan. Por ejemplo el de 
Colombia,  Diego Cadena 
reconoció la cooperación 
de España en el proceso de 
paz que adelanta su país 
con el movimiento guerri-
llero de las FARC. 
  Por  su  par te  Roberto 
Alonso,  de Argentina,  le 
manifestó  a  don Fel ipe, 
que su comunidad es una 
de las más numerosas en 
las Islas -más de 20 mil- 
que se  integra con faci-
lidad a la sociedad balear.   
  En la misma línea estu-
vieron los representantes 
d e  E c u a d o r ,  B o l i v i a  y 
Marruecos.

En esta ocasión alguna parte del cuerpo consular de Latinoamérica, incluyendo Marruecos,
 tuvieron una conversación grupal con el Rey Felipe

El Rey Felipe VI junto a algunos cónsules de Latinoamérica, detrás el senador, José Ramón Bauza

Diego Cadena, Maya Nemtala y Roberto Alonso

Roberto Alonso, Hanane Saadi y Pierina Daza, representando a BSF

El vicecónsul saliente de Ecuador, Gonzalo Ortíz y Juan Pablo Blanco, BSF

Los cónsules junto al alcalde de Palma, Antoni Noguera. 

Representantes de la sociedad balear acuden a la invitación 
de los Reyes en el Palacio de la Almudaina

BSF representado por Pierina Daza asistió al evento 
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